RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008710, Ent. N° 7392/13)

VISTO: el Oficio Nº 705/2013  de 20/12/13 remitido con actuaciones por la Junta Departamental de Colonia relacionado con el Decreto Nº 057/2013 mediante el cual se autoriza un plan de regularización de adeudos para la Contribución Inmobiliaria urbana, suburbana y sus tasas adicionales; 
RESULTANDO: 1) que con fecha 09/12/13, la Intendencia de Colonia remite a la Junta Departamental  proyecto de Decreto, mediante el cual propone un plan de regularización de adeudos para la Contribución Inmobiliaria urbana, suburbana y sus tasas adicionales, solicitando a la misma la anuencia respectiva;  
                                           2) que en Sesión de fecha 18/12/13, la Junta Departamental sanciona, ad referéndum del pronunciamiento del Tribunal de Cuentas, en general por mayoría de 22 votos en 22 Ediles presentes y en particular por las mayorías que se indican en cada artículo, siendo en todos los casos igual o superior a 20 votos, el Decreto Nº 057/2013;

                                           3) que por el Decreto Nº 057/2013 se autoriza a la Intendencia  a realizar una quita del 85 % de las multas y recargos adeudados por el no pago en fecha de Contribución Inmobiliaria Urbana, Sub Urbana y sus tasas de alumbrado y salubridad, que se hubieran devengado hasta el 31/12/13 inclusive, además se establece para el caso que los deudores lo requieran, un régimen de financiación; 
                                            4) que la Junta Departamental, realizó las siguientes modificaciones a la iniciativa del Intendente: 
- En el Artículo 2º suprime el Literal A) que establecía el régimen de financiación para deudas de hasta $ 180.000 y mayores a dicha cifra, sin ser única propiedad, pasando en todos los casos a regirse por lo dispuesto en Literal B) que pasa de ser de hasta $ 90.000 a $ 180.000, aplicándose una quita del 85% de las multas y recargos adeudados, a deudores con una única propiedad; 
- En el Artículo 4º se agrega que los padrones involucrados en la refinanciación amparados por este decreto, de futuro, no podrán acogerse a ninguna otra hasta tanto no procedan a la cancelación de ésta; 
- En el Artículo 5º se modifica la entrada vigencia que pasa a ser de 60 días corridos contados a partir de su publicación en el Diario Oficial y en dos diarios departamentales; 
- En el Artículo 7º se eliminó de la inclusión a los efectos de que no rija el límite máximo de deuda de hasta $ 700.000 al 31/12/13 a quienes posean una única propiedad que fuera el domicilio del contribuyente; 
- Se agregaron los Artículos 10 a 12, en los que se establece entre otros que vencido el plazo de vigencia, se iniciarán por parte de la Intendencia las acciones pertinentes frente a aquellos deudores que no se hayan acogido al plan, el establecimiento de un registro de contribuyentes y de padrones que se acojan al beneficio;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo preceptuado por la Ordenanza Nº 62 de este Tribunal en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995; 
                                                 2) que la ampliación de la franja establecida en el Artículo 2º Literal B) que permitirá a un número mayor de deudores acceder a la quita allí establecida (Resultando 4)), ha sido introducida por la Junta Departamental sin iniciativa del Ejecutivo, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 133 Numeral 2) (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral 3) de la constitución de la República;       
                          3) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de recursos que se aprueba, deberá ser tenida en cuenta en la próxima instancia presupuestal;
ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el Artículo 2º Literal B) del Decreto Nº 057/2013 aprobado por la Junta Departamental de Colonia, de conformidad a lo expresado en el Considerando 2);
2) Señalar que debe tenerse presente lo expresado en el Considerando 3); 
3) Comunicar a la Intendencia de Colonia; y
4) Devolver las actuaciones.
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